
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 005-2017-01431-00 
LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
DEUDOR: LUIS FERNANDO PÉREZ CUESTAS

A lo solicitado por la apoderada judicial de COLPENSIONES a folios 407 a
412 C-1 del híbrido digital, se ordena estarse a lo dispuesto en inciso final
del auto de fecha 10 de noviembre de 2021.

Téngase en cuenta que el Liquidador allegó la actualización del avalúo de
los  bienes  del  deudor,  razón  por  la  cual  no  se  hace  necesario  oficiar
conforme lo solicitado.

Como apoderado judicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, se
reconoce  al  abogado  RAFAEL  FERNANDO  SUÁREZ  VENEGAS  en  los
términos y para los fines del poder conferido ( folio 440 C. 1 del híbrido
digital).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 566 del C. G. del P.,  se
tiene  que  durante  el  procedimiento  de  liquidación  patrimonial  la
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA allegó la existencia del crédito a
su favor,  razón por la cual se ordena correr traslado por el  término de
cinco  (5)  días,  a  fin  de  que  los  acreedores  y  el  deudor  presenten  las
objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer valer. 

De  la  actualización  del  inventario  y  avalúos  de  bienes  del  deudor
presentados por el Liquidador (fls. 457 a 459 C.1 del híbrido digital), se
ordena correr traslado a las partes por el término de diez (10) días, para
que presenten las observaciones y, si lo estiman pertinente, alleguen un
avalúo diferente.

 NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ



JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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